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Madrid, 23 de enero de 2025 

 
HECHO RELEVANTE 

 
BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., SGIIC, entidad gestora de BBVA MERCADOS PRIVADOS VIII 2024, 
FCR (el “Fondo”), comunica como Hecho Relevante la modificación del importe de compromiso mínimo de 
inversión para el colectivo de inversores de la Clase Cartera, quedando fijada del siguiente modo:  

 

 
CLASE 

CARTERA 

COMPROMISO 
MÍNIMO DE 
INVERSIÓN 

Otras características 

50.000 euros Entidades del grupo BBVA que tengan la capacidad para asumir 
pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del Fondo. 

50.000 euros 

Instituciones de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones, 
gestionados o no por el Grupo BBVA e inversores que suscriban 
participaciones en el marco de contratos de gestión discrecional de 
carteras o de asesoramiento con pago explícito en el que no se 
puedan aceptar retrocesiones suscritos o no con entidades del Grupo 
BBVA. Los inversores deberán tener la capacidad para asumir 
pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal del Fondo.  
En el caso de los inversores que suscriban el Fondo en el marco de un 
contrato de asesoramiento, si el patrimonio financiero del cliente no 
supera los 500.000 euros, la inversión no deberá representar a su vez 
más del 10% de dicho patrimonio. 

2.500.000 euros 
Otros clientes profesionales per se que suscriban las participaciones 
directamente a través de la Sociedad Gestora que tengan la capacidad 
para asumir pérdidas según el nivel de riesgo y el horizonte temporal 
del Fondo. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el compromiso mínimo de inversión para el colectivo de inversores 
“Otros clientes profesionales per se que suscriban las participaciones directamente a través de la Sociedad 
Gestora (…)” se reducirá de 5.000.000 euros a 2.500.000 euros, manteniéndose los mismos importes de 
compromiso mínimo de inversión previstos inicialmente en el Folleto del Fondo para el resto de colectivos 
de inversores de la Clase Cartera, así como para las Clases A y P.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
BBVA ASSET MANAGEMENT, S.A., SGIIC 


